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orno, sin_erarb no hay exército, oo l?ay mari-
na, no hay empleados, no hay administración de 
justicia, no hay sociedad; es dsí iodo necesario que 
Heve la primera atención de tos que gobiernan el 
reglamento de ía Hacienda pública, y los diversos 
ramos de que se forma. Siempre el erario se ha de 
formar de contribuciones directas ó indirectas, por 
cuyo medio cada ciudadano se prive de una peque-
ña parte de sus intereses, para conservar la mayor, 
y con ella su trasquilidad y sus derechos. La di-
ficultad está en imponerlas de un modo justo. 

L a Nación debe procurar que eí ciudadano 
no sea gravado en mas que lo que elía percibe. Si-
endo inevitables algunos gastos en ia administración de 
las reñías, es imposible que a! erario llegue todo aque-
llo 

con que co«tfíbuye el ciudadano. Por consigui-
ente tanto mas de justa v suase tendrá una pensión* 
cuanto menos costosa sea en s a coieccion. 

Cuanto mas espuela esté u.ia contribución al 
Fraude de los que Sa pagan ó de las que la cobren, 
s e r a < m g s gravosa, por que para que lleguen diez al 
erario, saldra gravado el ciudadano en ios ákz que 
percibe el erario y ademas, en los quince, veinte ó 
Hias que importan los gastos y fraudes. 

De estas proposiciones que me parecen axio-
mas, infiero que ia Alcabala según el sistema de 
aduanas en que está, es del todo injusta y gravo-
sísima, y que si ía nación tiene necesidad de lo que 
produce, debe empeñarse en arbitrar otro modo de 
sacarlo de ios ciudadanos, para exiinguir del todo 
las Aduanas interiore*. í i i odio con que todo hombre, de cuat^oi-

O era clase que sea, vé esta gavela, prueba ía general 

persuasión de su injusticia. Haré sin embarco algu-
nas reflexiones. ' ° ° , ' 

Tan ciudadano es el que vive en Vera cruz 
como el que vive en Colima ¿Por que pues ha de 
pagar el primero el 16. por 100. de lo que 
viste, y el segundo mas de un ciento por cien-
to ? Asi se verifica en la alcabala, y para ha-
cerlo ver supongo que el paño, bretaña y demás 
que se gasta en el vestido regular de un hombre, va l -
ga Legando á Vera-cruz cien pesos. Estos, el 16. por 
l o o . de alcabala y 1a ganancia del comerciante de 25 
por ciento importan 145 pesos, principal ó valor con 
que esta ropa llega á Méjico, donde ya importa . . . . 

Vq principal „ 145 o . 

Alcabala „ 0 2 3 0 . 
Ganancia „ 043.0. 

Son « io„o . 

Principal cen que sale de Méjico y llega á Guada-
fajara, donde se vende en su principal 

• • • „ 210 o. 
alcabala ai 16. par 100 . « 0 3 5 0 . 
Gana ei comerciante 25 por £00.. „ 062.0. 

S u m a . . , „ 3o6„o. 

Sale de Guadalajara para Colima, donde el comprador 
paga su principal „306^0. 
Alcabala al 16. por soo ,048.0. 
Ganancia del mercader ^088.0. 

S o n „ 442/rp. 

Se vé claramente que siendo eí consumidor d que 



futre estas alcabalas, cuando el Veracruzano ha pa-
gado á la Nación 16, ei de Colima paga por la 
misma ropa 12 a. 

Y ya se ve que en este cálculo he despre-
ciado los picos, he puesto el 16. por 100. según el 
principal, y no según el aforo de las Aduanas, y en 
el 35 por ioo.del comerciante he incluido los gastos de 
conducción, arpilleras y demás con que debia subir el 
;costo. 

L a administración de este ramo es tan dis-
pendiosa y tan espuesta al fraude, que de cada on> 
ce pesos que paga ei ciudadano no entran dos al 
erario. La prueba es que el año de 804,, que la 
población del reyno se calculaba en seis millones 
de habitantes, el producto liquido de la alcabala, 
r o llegó á tres millones de pesos: que esdecir, no lle-
garon á cuatro « a l e s por persona, cuando según un 
cómputo muy bajo debió producir diez y ocho millo-
nes. Demos que cada persona gastara en comer, 
vestir & a . cincuenta pesos cada año, que casi cor-
responde á un real diario (cálculo que nadie l ia-
inará excesivo) gastaron entre todos ó valió el con-
sumo total, tres ciemos millones de pesos, por con-
figúrente debieron pagar de alcabala aunque fuera 
al solo 6. por 100. los diez y ocho millones que he 
c?icho. 
: En el año de 20 la pobfacion es ocho mi-
llones, y se paga el 16. por i c o Suponiendo que en-
tre ricos, pobres y medíanos gasten uno con oiro 
en comer, vestir &a. ios mismos cincuenta pesos, 
debia producir la a ' cab^a sesenta y cuatro millo-
nes. N«s sé lo qu2 en efecto habrá éntralo de es 
te camo en ias cajas cacionaies, pero m¿ parece 

imposible qne hayan entrado diez y seis millones, 
que es la cuarta parte de los sesenta y cuatro. 

Los que tengan por exagerado el cálculo de 
la poblacion, pueden bajarle una cuarta parte, y 
siempre saldrá que la alcabala debió producir cua-
renta y ocho millones. 

Pero lo que tiene de mas gravosa é intole-
rable esta contribución son las innumerables moles-
tias é incomodidades que causa al ciudadana, de 
manera que pai?ce se estuvo fstudiando el modo de 
mortificar á todo el mundo y causarle gastos que á 
nadie aprovechan: par.ee que ios que determinarbn es-
te sistema se propusieron arruinar el comercio de cu-
y a prosperidad depende la del erario: oarece en f¡» 
que jamas leyeron una palabra de política j eco-
nomía civil, ó que determinaron obrar <*»mra sus mas 
claros principios. A l fia el contrabandista ahorra lo 
que defrauda, y le sirve 4 el y al que le hizo es-
palda el dinero que dejó de entrar en el erario; 
pero 1 de que sirve al erario, al consumidor, ai c o -
brador ni á nadie los gastos que hace el arriero 
mientras está esperando el registro de su carga, la 
boleta, responsiva y otros mil engorros que oca-
siona el cobro de esta pesadísima contribución ? Si 
el resultado ha de ser que yo pague un ciento por 
ciento de lo que visto, cobrenlo de un golpe aít á 
en el puerto, se ahorrarán sueldos, se aumentarán 
brazos en las arces y agricultura, se me igualará 
en el págo con el Vera cruzano y Mijicano y se 
protegerá mas la libeitad, deí comercio, para cuvo 
tomento, es regla de los economistas. Que irs de-
rechos ni se paguen en muchos y diversos puertos, 
M repetida« veces; por que es evidente que coa es* 



las repeticiones de aduanas y registros se disgusta 
eS comercio y se retarda su movimiento, queiieado 
mas el comerciante pagar diez pesos una ves, que 
l a mitad en diez veces y diez lugares, 

¿ Por que pues ha subsistido la odiosísima 
contribución de alcabala ea los términos que hasta 
aquí? ¿hay alguno en el mundo, que ignore lo que 
ha sido, y lo que por fuerza ha de ser en lo sus« 
cesivo? ninguno. 

Las cortes constituyentes del año de 12„ nos 
prometieron quitar todo estanco y aduana interior. 
Apenas se leyó en la constitución este anuncio, á 
todo ei mundo le pareció ser ya feliz, mas por la 
extinción de estos impuestos, que por todo lo demás 
que pcooiete y debia esperarse del sistema consti-
tucional; p « o *Qdo quedó en esperanzas, el erario 
esta exhausto, los gastos son muchos y por mas que se 
ha pensado no se ha «a^ontrado un arbitrio que 
reemplaze lo que faltaría por la alcabala. El año 
de 20,, se han presentado á las cortes mas de cin-
cuenta proyectos de única coutribucioa, ninguno se 
ha adoptado, sin duda por que á todos se les han 
encontrado iguales ó mayares inconvenientes que á ía 
alcabala. , 

Las contribuciones directas si se ponen por 
cabeza, por exemplo que cada persona dé un tan-
to, son insuScientes é injustas. Insuficientes por que si 
el tanto se proporciona á la pobreza de los miserables 
no pueden producir siao muy poco: si á las facul-
tades de los ricos, se hacen incobrables. Los tri-
butos era ciertamente una pensión directa de esta 
clase: ya la experiencia enseñó que es impractica-
ble sobre tener 3a injusticia de pedir íanso al infe-

l iz como a ! podiente. 7 

La facilidad con que d!cen muchos que c a -
da uno contribuya á proporcion de sus facultades, 
dando todos ia decima, quarta, vigésima ó centesi-
ma parte de sus haberes, manifiesta que los que asi 
Habían absolutamente carece« de conocimiento en es-
tas materias. «Si los contribuyentes (diré con Say ) 
«fuesen todos hombres de buena fé, bastaría pre-
g u n t a r l e s qualss eran sus ganancias anuales y su 
»renta para conocer la basa segura de estas coa-
atribuciones y señalarles sus contingentes, pn cuyo 
»caso 00 habría ya mas que un solo impuesto, el 
«mas equitativo de todos en su repartimiento y el 
»menos costoso en su recaudación,., 

Pero ¿quien vá á averiguar lo cada uno 
tiene? gestaremos á fa p a l a b r a l o s interesados? 
gse pondrán uno ó mas hombres buenos que pror-
ratéenlo que cada uno debe contribuir? un iribú-
nal en cada calis no daría abasto para oyr las que-
jas y alegatos. Y a este medio ha estado en practi-
ca, cuando en la insurrección para mantener los sol-
dados de los pueblos se pro-rateaba entre los vecinos 
su costo. N o es fácil decidir si esto es peor que la 
alcabala. ,¡ 

Pero de nada sirve lamentar el mal si no 
hay esperanza del remedio. L o que se ha de de-
cir es, como al erario podra entrar el mismo ó mas 
dinero que por fa alcabala, evitando los inconve-
nientes de esta. En mi juicio el modo es que se He-
vea á efecto los des preceptos ó leyes siguientes. 

P R I M E R A L E Y 

-Tofo efecto m entre é salga del Reyno págue en 



$ 
éi puerto un ciento por ciento de su valor< 

Esta ley debía establecerse aun cuando el 
erario rebosara en dinero, por que siendo absolu-
tamente libres las introducciones cedería en gra-
v í s i m o perjuicio de nuestras artes, estarían mano soj 
bre mano las dos tercias partes de habitantes d e l . 
í teyno y resultaría de ahi la miseria general, la o-
ciosidad y la multitud de malhechores. Para no dat 
lugar á las declamaciones contra Sos ociosos, es ne-
cesaría b u s c a r y proporcionar á todos en que tra-
bajar, y esto se consigue haciendo que valga mu-
cho todo lo estrangero, y especialmente lo de 
lujo. . 

Aunque propongo se pague p : ciento por 
ciento, c a tpas por modo de exempío que para que 
se llevára con «xactitud. E l amor de mi patria, de 
mis paisanos y de U justicia me hatia poner (s i yo 
fuera el legislador) no el uno; sino el dos, el tres, 
el cuatrocientos por ciento del valor á los generos 
estrangeros, proporcionando siempre el que costaran 
al consumidor muy mucho mas que los del pais. Asi 
como rebajaría los derechos en la exportación á to-
dos los artículos que por desmerecer en e f concur-
so no tubieran abundante salida, por que estoy muy 
persuadido de la maxima, que no quieren entender 
muchos, de que mas vale veinte veces uno, que una 
vez ocbot. > 

L o mejor seíia no arreglar los derechos al 
valor$ sino al contrario dar valor á todo lo estran-
gero con los derechos. Si de cada dos piezas de bre-
taña que trajera un Ingles, diera una á la Nacioa 
y vendiera la otra en lo que habia de haber ven-
dido las dos, pagarla el consumidor -un ciento pdt 

• :f v 
ciento, dando cuatro pesos por fa pieza que (siü 
los derechos) le hubiera costado dos; p e r o r a ! vez 
dando los cuatro pesos todavia saldra demasiado 
barata comparada con lo de el pais y destruirá su 
consumo. Por tanto y o pondría un tanto fijo y alto 
á todo lo estrangero y especialmente, como he dicho, 
á lo de lujo, por exemplo á cada pieza de bretaña 
y bulto de estopilla cinco pesos, al de cambray o -
cüo, á cada vara de paño cuatro, á cada una de encaje 
sino, á cada vara de otro lienzo cualquiera cuatro rea-
les sea de lino ó algodon, á cada reíos veinte pesos. 
Exeptuaria de todo derecho al fierro, acero y azo-
gue, por ser necesarios los primeros para todo arte, 
y el ultimo para el beneficio de la plata. 

Se seguiría de aquí que solo el pudiente coa* 
sumiría bretaña, el mas pudiente cambray, el pobre 
gastaría pañete que no paga derecho alguno, y el 
rico, paño estrangero. De este modo el pobre ten-
dría muy baratos los generos de que se vestía, por 
que siendo manta, pieles y otras cosas del pais que 
no pagan derechos, estarían en tal proporcion que 
«usüquiera podría andar cubierto, evitándose de es-
te modo la general escandalosa desnudes de este 
Reyno, que tiene tanto influxo en su despoblación. 

El erario perecibina mas de es&a soia alca-
bala de los puertos, que io que ahora percibe de 
todas juntas, pues aunque en las interiores se cobra 
alcabala aun de io del Reyno$ hacen tanto gasto 
las oficinas en papel, escribientes, garitas, guardas 
y demás empleados que seguramente todo lo que 
pagan Ies efectos nacionales en las aduanas interio-
res, no alcanza á cubrir estos gastos. 

E l ano de 804,, importó lo que entró y s a -



l ió por solo Vera-Cruz cuarenta y un millones (se 
entiende que esto fué de lo registrado, y no lo que 
se fué por a l to) estos cuarenta y un millones, á un 
6 por t o o debieron producir al erario mas de dos 
millones de pesos. Sia embargo los rendimientos de 
la alcabala en todas las aduanas de todo el reyno 
no pasaron aquel año de tres millones. 

Si calculamos lo que deben producir las so-
las importaciones en el sistema propuesto, daraa 
Una suma cinco y seis veces mayor que lo que ac-
tualmente producen todas las alcabalas. Supongo 
que la octava parte de la poblacion se vista de ge . 
ñeros estrangeros: Esta octava parte es un millo« 
de gentes que solo en camisas consumirá un millón 
de piezas de bretaña ó de bultos de estopilla. Por 
tanto de solo estas camisas percibirá la nación cin-
co millones de pesos. Y a se hecha de ver lo que 
debe percibir de ios demás renglones» 

Y a aguardo la objecion justa de que á pro-
porción qu ecrecen los derechos,, crece el estimulo del 
contrabando de que resulta que nunca los produc-
tos de la alcabala han guardado proporcion cen el 
tanto á que ha subido; pero este es un mal que no 
tiene remedio, y siempre será cierto que es mas 
fáci l guardar una puerta que ciento. Siempre se 
conseguirá que ei contrabandista quiera embolsarse 
l ó que ahorró de derechos,, y por consiguiente dar . 
sus efectos á precio tan alio como si los hubiera 
pagado, de que resultará la baratura respectiva de . 
lo del país Convengo ea que no faltarán emplea-
dos que hagas tráfico del destino; pero siempre se-
rá mas- fecil hallar cusiré hombres de bien que 
cuatrocientas. S i entonces hahra diez empleados ve-

sales ¿por qoe mil qué h a y ahora han 
dos A ngeles? Penas tan severas como indefectibles 
contendrán á los contrabandistas y fautores en sus 

d e b e f e S T a m b i c n podrá objetarse, que esto seria ua 
obstáculo á la libertad del comercio, tan necesaria 
para la prosperidad de las naciones; pero sobre que 
ía alcabala e'n el estado a c t u a l , tiene en grado mu-
cho mas alto este incoveniente, digo lo que un an-
tiguo economista " H a y sugetos que presumen, que 
« l a verdadera libertad de comercio consiste en po-
*der introducir y extraer, c o m p r a r y vender cuanto 
„ quieran los negociantes sin m t r i c c i o n ley, ni prohi-
„bicion alguna. Pero esta libertad, ó hablando mas 
» propiamente, esta licencia, no se conoce en ninguna 
„ d e las Naciones de la Europa, pues sena del todo 
„ contraria al espíritu y ventajas del comercio. Los 
„ Ingleses, Holandeses y Franceses, que son los que 
„comercian en el dia con mas inteligencia, han es-
»tablecido sabias reglas p a r a l a introducción y ex . 
„ tracciónde las mercaderías, pues algunas restric-
c i o n e s , lejos de impedir, ó retardar el comercio, 
„ l o animan y fomentan: por que ¿como podría lia-
„marse libertad la introducción de unos géneros 
„ q u e debilitasen las fabricas internas, y agotasen 
" l o s fondos de la Nación? ¿Como había de pro-
aducir utilidades la extracción de las primeras ma-
t e r i a s , que pueden t r a b a j a r s e y perfeccionarse den-

»tro del pais, dando alimento á las artes, y au-

mento á las manifacturas ? „ 
Siendo pues cierto que en el Plan que pro-

pongo entra considerablemente mas al Erario que 
en el sistema actual de Aduanas, resta examinar si 



ios ciudadanos saldran notablemente mas gravaáos. 
* a - h e hecho ver antes que el que tiene que pa-
gar cuatro alcabalas, como eí de colima, pñp3 £ a g 

de un ciento por ciento del valor de ¡as cosas Loa 
mas habitantes del Reyno tienen que psgár á lo 01* 
no® tres alcabalas: la de! puerto, la de la Capital 
y ta del Pueblo ó Aldea donde viven, y estas so-' 
fcre aforos tan altos que se puede asegurar sin te-
mor, que todos pagan mas del cierno por ciento-
pero aunque no fuera así, darían por bien emplea' 
do pagar mas de lo que ahora pagan, por eví'ar-
se de fas demás, molestias, como se vé en otras coffl-
íF£5?2CíOiies. N o hay ramo mas productivo á !a Ha-
cienda pública que el de plata y oro, por los de-
rechos de quintos, amonedación & a . Cuando el pro-
ducto liquido de las alcabalas no llegaba á tres mi-
llones, pasaba éste ramo de cinco. Este producto 
liquido y sus costos carga sobre todos los ciudada-
nos. oía embargo, ninguno se queja de esta contri-

'bücson, muchos ni se acuerdan de elia, y los mas no 

saben si la bay; si p a s o que de las alcabalas se 
. £ o d o s l o s en todas partes y por toda 

especie de gentes. De! mismo modo pues pagando-
se la alcabala en el puerto, aunque fuera muy alta, 
sena muy suave para todos, y ni se hablaría de e-
l ía, como sucede coa todas las cosas que no se s i-
enten de presente. 

„ . F a r e c e que con este arbitrio bastaba para 
extingue de un glope todas las aduanas interiores, 
en et mismo momeo to que se establecieran los dere-
chos insinuados en las de los Puertor, sin embas* 

grogoadré oíro arbitrio comedido en. la 

m m T í ' a 

SEGUNDA LEY. 

Todo Dueño de tierras, d? cualquiera clase que se. 
an paguen una contribución anual proporcionada al 
valor de la tierra y será un cinco un diez, ó un 
quince por ciento del modo siguiente. 

1 • . Pagará el cinco por ciento el Dueño de 
una tierra cuyo valor no pase de seis mil pesos. 

2 0 .. Pagará el diez por ciento el que tubiere 
tierras, cuyo valor sea mas de seis mil pesos? y 
no pase dt veinte mil. 

3 ® .. Pagará el quince por ciento el que iübiefe 
tierra que valga mas de veinte mil pesos. 

Esta contribución, es sencilla y nada costo-
sa en su administración. Por ella entra a! erario to-
da la cantidad coa que contribuye el ciudadano. 
La Nación prreibira macho mas, notablemente mas 
que ío que ahora percibe por todas las alcabalas. 
E ! ciudadano pagará menos de lo que bora pagu. 
Se evitan del todo los fraudes en que lio pueden 
incurrir, ni los que cobren esta pensión, ni los que la 
paguen, y por tanto guarda sodas las regías de jus-
ticia. V o y á demostrarlo. 

Los Ayuntamientos nombrarán bajo de sm 
responsabilidad un Tesorero colector que 'podrá ser 
el mas pudiente en bienes raices^ el cual en el mes 
de Enero cobre de todos Sos que deban, y reosit» 
en el Febrero siguiente á la capital lo colectad®. 
E l valor de las tierras se sabrá por Sas escritoras 
de adquisición f u e tengan Sos propietarios y si ca-
tas son t a s aadguas pases de diez años ( e a 
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no® tres aScabalss: la de! puerto, la de la Capital 
y ta del Pueblo ó Aldea donde viven, y estas so-' 
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pero aunque no fuera así, darían por bien emplea' 
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se de fas demás, molestias, como se vé en otras coffl-
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saben si la bay$ ai paso que de las alcabalas se 
. £ o d o s l o s en todas partes y por toda 

especie de gentes. De! mismo modo pues pagando-
se la alcabala en el puerto, aunque fuera muy alta, 
sena muy suave para todos, y ni se hablaría de e-
l ía, como sucede coa todas las cosas que no se s i-
enten de presente. 

„ . F a r e c e que con esté arbitrio bastaba para 
extingue de un glope todas las aduanas interiores 
en et mismo momento que se establecieran los dere-
chos insinuados en las de ¡os Puertor, sin embas* 

progoadré oíro arbisrio coaienido en. la 

m m T í ' a 

SEGUNDA LEY. 

Todo Dueño de tierras, d? cualquiera clase que se. 
an paguen una contribución anual proporcionada al 
valor de la tierra y será un cinco un diez, ó un 
quince por ciento del modo siguiente. 

1 • . Pagará el cinco por ciento el Dueño de 
una tierra cuyo valor no pase de seis mil pesos. 

2° .. Pagará el diez por ciento el que tubiere 
tierras, cuyo valor sea mas de seis mil pesos, y 
no pase dt veinte mil. 

3 ® . . Pagará el quince por ciento el que tubiefe 
tierra que valga mas de veinte mil pesos. 

Esta contribución, es sencilla y nada costo-
sa en su administración. Por ella enera a! erario to-
da la cantidad coa que contribuye e! ciudadano. 
La Nación prreibira macho mas, notablemente mas 
que lo que ahora percibe por todas las alcabalas. 
E l ciudadano pagará menos de lo que bora paga. 
Se evitan del todo los fraudes en que lio puedea 
incurrir, ni los que cobren esta pensiors, ni los que la 
paguen, y por tanto guarda sodas las reglas de jus-
ticia. V o y á demostrarlo. 

Los Ayuntamientos nombrarás bajo de sm 
responsabilidad un Tesorero colector que 'podrá ser 
el mas pudiente ea bienes raices, el cual e s el mes 
de Enero cobre de todos Sos que debas, y yeosit» 
en el Febrero siguiente á la capital lo colectad®. 
E l valor de las tierras se sabrá por Sas escritoras 
de adquisición f u e tengan Sos propietarios y si es-
tas sos t a s aatiguas pases de diez años ( e a 



que por el aumento de poblacion todo vate m a s ) 
se comisionarán por el Ayuntamiento dos ó mas su-
getos imparciales y peritos que (amonestados de 
la obligación que tienen, de obrar según su leal sa-
ber y entender para no gravar en los avalúos ba-
jos á la nación ni en los altos al propietario) di-
gan con juramento lo que valen las tierras, para 
que según su valor se fixe lo que han de contribuir. 

C o m o en el territorio de cada Ayuntamien-
to no es fácil que haya veinte propietarios, en una 
cuartilla de papel cabe una lista de los sugetos y 
cantidades que debe percibir el colector. El cobro 
se hace en el tiempo que los labradores han cogi-
do sus frutos, y a de maíz, y a de ganados, <ya de 
cañas, ya de pastos, y a de ordeñas & a . y debien-
do todos ir ea el mes de Enero y entregar al co-
lector lo que adeuden, este no se molestará, sino 
cuando alguno de los propietarios retarde el pago, 
en cuyo caso lo demandará ante el Alca lde , y á sus 
espensas se correrán los tramites del jucio que de-
be ser executivo y el pago de toda preferencia. 

Recibir el pago de veinte ó cien sugetos una 
sola vez al año, no puede ser cosa mas sencilla ni 
debe causar ningún costo por que el tesorero ó c o -
lecíor* que se supone uno de los pudientes de c a -
da territorio, no es regular demánde á la Nación 
el pliego de papel que habrá gastado en dar reci-
bos. 

Probada pues la sencillez y ningún costo en 

la colección de esta contribución, está claro que 

cuanto da el ciudadano entra sin desfalco alguno 

a l erario» > 

Veamos ai producirá mas que la alcabala* 

- - • • * S , 
Aunque h a y muchos propietarios que t i e -

nen solo un pedazo de tierra que no v a l e seis mil 
pesos, y que por tanto no han de paga r mas que 
el cinco por ciento, pero hai tantos que tienen mas, que 
muy bien se puede suponer que las tierras u n a s c o a 
otras paguen el diez por ciento de su valor. E n es* 
te supuesto vamos á ver cuantas tierras hay en el 
R e y no y calculemos lo que valdran. Por sentado 
que si se admitiera este pian, dentro de un mes se 
sabría á punto fizo l o q u e valen, pidiendo á Ips a y u n -
tamientos una lista de los propietarios, la estencioa 
del terreno de cada uno, y lo que les han costado 
según sus escrituras, cuyas fechas habían de ciíar$ 
pero mientras no hay esta operacion y suponiendo 
que un sitio tiene diverso valor según que es mas fértil 
que tiene mas agua, y según que está mas ó menos cer-
ca de las grandes poblaciones, de modo que hay sitios 
que valen veinte míS pesos, y otros que no valen ni dos 
mil: supongo que unos con otros valgan cuatro mil 
pesos cada uno: también supongo que ¡a cuarta par-
te del Reyno este ocupada con lagos, cerros y ter-
renos que para nada sirvan y que solo tengan el 
valor dicho, fas tres cuartas partes 

L a Nueva España tiene ochenta y un mil 
sitios, quitando la cuarta parte de terrenos inútiles, 
quedan sesenta mil. Supuesto que estos valgan á 
cuatro mil pesos, importan dos cientos cuasrema mi-
llones, cuya decima parte son veinte y cuatro mi-
llones de pesos: caoiidad mucho mayor que el quía-
tupulo del producto total de las alcabalas. 

Apenas habrá ieydo cualquiera mi proposi-
cion de p&gar el quince por ciento del valor de ia 
tierra, cuando estará azotado, creyendo esto un eze-



ós.:-. 
so, y pénssado qúe es Imposible probar qtfe -ahora 
Baguen otro tanto los tí dénos de las tierras, como 
Jí¿ afirmado. Con todo convendrán conmigo iuepo 
que reflexionen que las tierras, tanto las buenas, co-
so fas malas, tienen mas valor á propcrcioa desús 
frutos, y por consigoiente que si la alcabala guar-
da proporctoñ con los f/utos,'.también !a guarda con 
e! valor de la tierra. Si el froto'de Sas tierras siem-
pre valiera tanto como ellas v . g , si la tierra que 
vale cha pesos, prodogéra semillas que valieran 
cien pesos, es evidente que pidiendo por derechos 
diez pesos, tan diez pesos son los que dá el vendedor 
pidiéndole la décima psrte del valor de la tierra, como 
si con diversas voces le piden el dtes por ciento de 
sus semillas. Del mismo modo si los productos valen 
«ada año la mitad de !o que Sa tierra cosió, pe-
dirle e! diez por ciento de la tierra es pedirle el 
veinte por ciento de sus frutos Pero a! contrario 
si Ibs frutos vafeó d&bSe-que la tierra, pedirfé el diez 
por ciento de la tierra es pedirle el cinco por cien-
to de los frutos. 

Por manera que pedir un tanto por ciento 
del valor de las tierras es lo mismo cus si se fue-; 
ra á hacer una iguala géneral con todos los can-
santes de aleábala, señalándoles un tanto fijo. Si la 
iguala se hiciera en el primer caso que propuse de 
oue las tierras valgan tanto como sus productos, el 
hacendado que aú se igualara, ni perdería ni gana-
ría dinero;, pero si ganará mucho eo comodidad 
y libertad de tratar. En el segundo caso perdería 
dinero, y en eí tercer caso, es decir cuando el fru-
to valiera mas que Sa tieiraj ganaría mucho en di-
fiero y comodidad. 

m 
D i g o pues que todos los dueños de tierras 

están en el tercer caso: que por lo mismo siempre 
pagan de alcabala mas del quince por ciento del 
valor de su tierra y por tanto que si se adoptara 
este plan cada uno pagaria menos de lo que aho-
ra paga. Bajemos á los por menores. 

Una tierra de sembradura, capaz de una fa* 
nega, é veinte leguas de Guadalajara no vale arri-
ba de cuarenta pesos, siendo de calidad que ni sea 
muy buena, ni sea muy ruin. Esta sembrada pro-
duce setenta fanegas de maiz el cual tiene de pen-
sión real y medio por fanega: con que tenemos que 
el dueño de esta tierra paga de alcabala de su 
fruto trece pesos un real, que es decir, paga mas 
de un treinta y dos por ciento, del Valor de su 
tierra. Ahora paga trece pesos y un real, y en mi 
plan solo hubiera pagado seis pesos, luego es cierto 
que admitida mi propuesta, éste pagaria menos que lo 
que ahora paga. D o y por supuesto que no la siem-
bre todos los años, sino que la siembre uno si y 
otro no, es claro que siempre saldrá ganando, por 
que en dos años pagará doce pesos que son menos 
que los trece pesos un real, que ahora paga. 

L o mismo vale una carga de sembradura de 
trigo siendo mediana por que si produce mas, va« 
le mas, y mientras menos produce vale menos. 
En mi plan ésta tierra solo habia de pagar se-
is pesos, pero el dueño de elia sembrándola c o -
gerá doce cargas de trigo y por cada uña de 
ellas hade pagar de aícabala nueve reales, que 
importan trece pesos cuatro reates. 

oí ta tierra no es de pan ¿levar produce menos, 
pero también vale mucho menos. Una tierra de pu~ 

C 
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roit psstos ( c b las mismas distancias de lös gräa-
de» lugares, que proporcionan fos consumos ) cuya" 
esteacion sea de una legua cuadrada, no väle arr i -
ba de tres mil pesos. Esta paga de alcabalas io que 
Importe e! diez y seis pór ciento ö el doce á lo-
téenos de sus maderas, ordeñas y ganados fuera dé2 

algunos otros renglones. Hagamos un cálculo de lo que 
paga solo el ganado para conocer si por el todo, 
pagará mas de alcabala anuat que los cuatrocien-
tos cincuenta pesos que importa el quince por cien-' 
to que dsbe pagar según mi plan. 

En un sitio de tierra de solo pss&os se msn- ! 

tienen cómodamente hasta tres mil animales. Supon-
go con todo que solo sean dos mil quinientos. Y o 
dueño de una tierra de esta ciase, meto en ella dos 
mil quinientos becerros que en cuatro años tienen 
aunque todos sean toros," el valor que les han da-
do los pastos.de mi tierra, que es el de doce pe-
sos cada toro cuando menos. Que es decir, imponaa 
treinta mil pesos, y si vendo mis toros en que vá 
el valor de mis pastos, he de- pagar de alcabala ' 
á- un doce por ciento, tres mil seis cientos pesos, 
siendo asá que por la pensión'"territorial no me cor- ' 
responden en los cuatro años roas que na mü ocho-
cientos, que es la mitad, sin contar las demás aleá-
balas, que debia haber pagado por ios otros ren-
glones. 

Pero si no quieres vender tus toros (dirá 
alguno) en ese caso no hafoias de pagar nada de 
alcabala y ea el de la pensión territorial quiera, uno ' 
ó no quiera vender, tenga ó no tenga que vender»! 

ha de pagar, y esto es injusticia. Respondo. Si cum-
piídos los cuatro anos no quiero venderj cuenta nie« í 

tendrá', será por qne juzgo que mi ganado me ha 
de producir mas que el dinero en que lo habia de 
vender, y de cualquiera manera que lo produzca, 
siempre ha de ser causando alcabalas. El que tiene 
un pie considerable de ganado necesita por fuerza 
vender cada año á proporción de lo que hierra, por 
que de lo contrario ya no cabria el ganado en e l 
mundo. 

Supongamos, dirá otro, que y o soy dueño 
de una tierra, pero esta nada me produce por que ni 
tengo animales que se coman el pasto, ni habilitación 
para sembraría, y será dolor que me pidan contri-
bución de una cosa que nada me produce: que tal 
vez me vengan á pedir cien pesos, cuando quisiera 
tener cinco para comer. Digo que si el dueño de 
una tierra no tiene ganado, la arriende para el g a -
nado de otro, y si no tiene habilitación para sem-
brarla que se la arriende á otro que ¡a siembre, y 
si ninguno luy .que ¡a quiera en arrendamiento, 
señal que la tierra nada le producé al dueño y 
de nada ie sirve, quiere decir pues, que la tal tier-
ra nada vale, y como eí quince por ciento de cero 
es nada, Dada le pedirán de contribución al dueño 
de esta tierra. Añádese que eso de. p a g a r .contri-
bucion de lo que nada produce, sucede cada rato 

.en i a alcabala, que se paga ; de un efecto que se ha 
de vender en la mitad ó tercia parte de io que ha 
postado. : ; , : • > ' 

L o que se ha dicho en !os tres egemplcs 
de arriba, puede decirse de cualquiera otro terreno, 
supuesia Ja verdad de qoe la tierra que nadá^pro» 
duce, nada vate, la que produzca trecho, vale ma-
c h o , y .que al. fruto que vale aducho, se le cobra 

í 



mucho de alcabala. Por que es evidente, « p i t ó que 
el valor ó costo de uoa tierra cualquiera, está en 
razón del valor de sus productos, y en razón de 
éste la alcabala. 

Tengase presente que los cálculos anteriores 
se han formado bajo el supuesto de que las tier-
ras de que se habla pertenezcan á hombres ricoi 
dueños de tierras que valgan mas de veinte mil 
pesos y vease cuanto menos relativamente pagarí-
an los que no son tan ricos en tierras y que por 
tanto solo habían de dar el diez ó el cinco por 
ciento de su valor. 

Siendo este impuesto territorial una contri-
bución substituida á la alcabala, si se. llegára á a- ' 
doptar, se supone que se le había de cobrar inme-
diatamente al propietario, el cual tendría buen cui-
dado de-reemplazarse en caso de arrendar, y asi si 
ahora pide por /¿rrendamiento de una fanega de sem-
bradura seis pesos, en adelante pediría; diez; los se-
is que ahora pide y los cuatro de la pensión. Bel* 
mismo modo si por los pastos pide ahora tres 
reales cada año por cabeza, pedirá seis. El arren-
datario no sentirá pagarlos, ó le debe ser indiféren-
te, por que por esos cuatro pesos mas que da al 
dueño de la tierra, ahorra los doce ó mas que ha-
bía de pagar de alcabala cuando vendiera sus f r u -
tos. 

E! arrendatario de una cuantiosa Hacienda* 
que fuera tal al tiempo de publicarse esta variación, 
por supuesto que él y no el propietario debía pa-
garla, asi como el, y no el propietario paga las a l -
cabalas de los frutos. 

Parece que he probado que en mi Plan 

propuesto el ciudadano pagaria menos que lo 
que ahora paga por las alcabalas, y que cualquie-
ra causante de ellas á quien se le propusiera esta 
composicion, ó como llaman los alcabaleros, iguala o-
braria prudentemente en admitirla, sino es que te-
nia animo y proporcion para defraudarlas. Resta 
probar que en este sistema no puede haber fraude, 
ni por parte de los que cobran, ni por parte de 
Ibs que pagan esta Contribución. 

Desde ahora para siempre se sab'á por el catas-
tro que supongo se ha de hacer, cuantas tierras hay 
(por exemplo) que pertenezcan al Anudamiento de 
Lagos, cuantas de estas son inútiles que nada pagan, 
cuantas pagan el cinco por ciento, cuantas el diez, y 
cuantas el quince, y por consiguiente se sabrá la 
suma de pesos que debe venir del Ayuntamiento 
de Lagos, sin que el tesorero tenga arbitrio de guar-
darse un solo real. ' i 

Los dueños tampoco pueden quedarse con 
la mas pequeña parte de lo que debían contribuir. 
N o se pueden tacharla tierra en la bolsa, no pus-
den esperar que los guardas esten dormidos para 
meter su contrabando, 

Ademas las listas impresas que publicará anual-
mente la Nación satisfarán á todos de la can-
tidad que ha pagado cada ayuntamiento, y fijan, 
dose una de estas en cada Pueblo mandara poner 
el Alcalde al pie de ella otra lista manuscrita de 
los sugetos en particular y [as cantidades con que 
contribuyeron hasta el completo de la que consta 
en eí impreso. 

N o se debe estrañár que se haga diferencia 
tn las tierras cobraadoíes a u iás eí ciaeo, y á otras 



c! quince por ciento, ni creerse por eso que esta con-
tribución no guarda !as reglas de justicia. Los ciu-
dadanos que todos son igualmente beneficiados por 
la Nacioo, deben hacer en su obsequio iguales sa-
crificios, y mas sacrifica el pobre que de treinta 
da tres, que el rico cuando de diez mil da dos mil. AI 
primero íe haran todavía falta muchas cosas nece-
sarias, cuando el rico dando dos mil ha tenido pa-
ra lo superfíuo, y aun le sobra para aumentar su 
capital; por esta razón dice Say que á todo im-
puesto puramente proporcional le falta mucho pa-

,.ra ser equitativo. Y Smith dice: «no es por cierto 
«una sinrazón que los ricos contribuyan para los 
« gastos públicos, no solamente á proporcion de sus 

rentas, sino algo mas todavía» 

Sin las razones de estos dos Economistas 
• •• 

célebres una reflexión obia y lencilla persuadirá 
á cualquiera de fia justicia de esta diferencia. El 
peso en manos del pobre no vale los mismos ocho 
reales que en manos d e l ' n e o , - e l tero del pobre se 
vende por necesidad en menos precio que el del 
rico, sus semillas son las primeras y mas baratas 
que consume el público, por que no tiene propor-
cion el pobre para guardarlas hasta el tiempo de 
la carestía, y asi es justo que si sirvió á la nación 
dándole barato qtse comer, la nación le recompen* 

. se, dispensándole que pague el tanto proporcional 
que le exige al rico. 

A mas de esto, siendo la cosa mas perju-
dicial el Estaaco ó grande acumulación de terrenos 
en pocos individuos, esta Ley favorece la circula-
ción. Los ricos que con grandes posesiones dejan 
f io cultivo muchos terrenos, sin querer trabajarlos 

ellos, rii que los trabajen otros» cuando Ies cueste 
el dinero tenerles ociosos, procurarán venderlos y 
pagaran á manos de Sos que sepan aprovecharse de 
ellos con utilidad pública ¿Ojala en las primeras 
Cortes se determinara, que nadie pudiera tener arri-
ba de cuatro sitios, ó á lo menos que en lo sue-
eesivo nadie pudiera hacer compras que lo hicieras 
poseedor de mas de cuatro ! 

He probado en mi concepto que esta eootri-
tribucion guarda las reglas de justicia; que tiene 
muchas ventajas sobre la alcabala, y por consigui-
ente que hay un derecho riguroso para que se esta-
blezca y queden abolidas las aduanas interiores, 
mientras no se aleguen razones, ó dificultades insu-
perables en contrario, ó mientras no se presenta otro 
plars mas sencillo y ventajoso. Él Autor del nuevo 
pacto social, cuyo entendimiento sublime y profun-
do, cuya lectura inmensa conoce todo el mundo, cuan-
do trate de Hacienda pública dirá cosas como s a -
y a $ pero habiéndosele dificultado la impresión de 
stí obra, doy y o al publico mis pensamientos coa 
el uaico fía y deseo de ser útil en algo, si puedo, 
á mi patria [Ojala y mi Plan se desprecie por que 
té presenten otros mejores! Y a sé .que contra la pen- < 
«ion territorial se han hecho y se pueden hacer mu-
chas objeciones; pero sobre que yo la presento como -
una substitución de fas alcabalas, espero que nadie 
me arguya con razones que militen igualmente con-
tra aquellas. . • 

En caso de admitirse mi propuesta és ne-
cesario ver que se hace con tantos empleados. Por 
supuesto que sus méritos ó los de sus mayores 
los han colocado en sus destinos, y es justo que uo 



se les cíejé perecer despues de haber servido; pero 
la Nación tiene muchos destinos en que colocarlos 
para no sufrir por mucho tiempo sus, sueldos ( * ) 
H a y otras oficinas, habrá nuevas I .tendencias y va-
carán algunas de las antiguas. £>e hande levantar 
nuevos regimientos, y en eüos ha de haber plazas á 
que puedan entrar sin que pierdan nada de sueldo, 
ni de representación. 

L o que también puede objetarse es que 
habiéndose quitado en estos últimos días todos los 
derechos y gravámenes al maíz, los consumidores 
de ésta semilla quedaran de peor condicion, Exep-
luar de ésta contribución á las tierras sembradas 
de maiz para dar un equivalente, es complicar la 
administración de este ramo y quitar una de la ven-
tajas del p!án que consiste en saber apunto fixo sus 
rendimientos: es abrir la puerta á los fraudes, por 
qué los colectores darían por sembradas de maiz 
mas tierras que las que habían sido en realidad; 
bien que las listas impresas y manuscritas de que 
he hablado podrían allanar este inconveniente. Pero 
supuesto que los productos de la pensión territorial 
sean tan cuantiosos como he calculado, y aun cuando 
no llegaran mas que á la mitad, se podria hacer 
otra c na. Quitar los diezmos al maiz y algodón, 
reintegrando la Nación á la Iglesia de su importe 
de este modo, 

Por las contadurías de Diezmos se sabrá si 
el producto de maiz y algodon, contado un quio» ¡ 

(* ) Para pa«-0 de estos ayudará el valor de Gari-
tas, casas de Aduana &c. que deben venderse. ... • 

que ño 6 dreenío es h qnarSa 6 quinta porte de. to-
da la gruesa, ó la pa??e proporciona! que sea; y 
que de las arcas nacionales, á donde há entrado el 
producto de la pensión territorial, se reintegre á la 
Iglesia lo que cor responda. Por .exemplo, supongo 
que e3 diezmo de maiz y algodon produzca neto á 
ta catedral la sexía parte de la gruesa: el año que 
todos los diezmos restantes hayan producido cin-
cuenta mil pesos, la Nación deberá enviar a la ca-
tedral diez mil: el año que el diezmo produzca 
cuatrocientos cincuenta mil pesos, la Nación en-
viará á la Iglesia noventa mil, ó bien lo rebajará 
de les novenos y desmas que en el sistema actual, 
debe enviar la catedral á las arcas dé la Nación. 

De esta manera, sin que en.nada se ofendan 
los derechos siempre respetables de la Iglesia, los 
infelices consumidores de estos renglones quedarán 
compensados ventajosamente de! gravamen que.ira-», 
porta la pensión territorial: abarataran considera-
blemente estos renglones, y resultará de ahi la fa -
cilidad de mantener la tropa, presos, espolitos, hos-
pitales, casas de caridad, y pobres jornaleros: tra-
bajarán estos cuando conozcan que su trabajo Ies 
da siquiera para vivir, y apenas tendrán un sobran-
te cuando á proporción empezaran á consumir otros 
víveres y generos que en las tierras, ó en el puer-
to h.abran yá pagado contribución. 

Como un particular no tiene los datos bas-
tantes para ca'cuíar con exactitud, es creíble que 
mucho de lo que hé dicho tenga en la practica di-
ferencias notables según varíen mis supuestos y á 
en favor, yá en contra de lo que propongo. Sí al-
gún tír. Diputado propone éste pián y el ccsgre-
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ro lo iuzgáre digno de sa atención podrá entonces 
partirse de puntos fixos y saberse el resultado con 
exactitud. . . 

Y o que ardo en amor de mi Patria, aunque 
no tengo luces, ni principios, empléo el tiempo en 
hacer cálculos sobre su futura prosperidad. Si es-
te i¡ otro mejor pensamiento proporciona al Erario, 
unos ingresos mayores que ios actuales, sin que por 
eso se grave mas el ciudadano, me parece ya es-
tar viendo que entran á las arcas Nacionales roas 
de treinta millones anuales, y hago mis cuentas asi. 

Según las tablas del Barón de Humboldt, el 
año de 804. las rentas de Nueva España no pasa-
bao de veinte millones: de ellos tres producía la 
alcabala, tres y medio ei tabaco, uno ios tributos, 
y cinco y medio el ramo de p^ata y oro. Suponien-
do acabados los ramos de alcabalas, tabaco y tri-
butos . y disminuido el de meiales, en cerca de la 
mitad, las demás rentas producen diez millones y 
suponiendo que las Aduanas de los puertos, y ta 
pensión territorial no produzcan mas que veíate mf 
líones que es mucho m e n o s q u e lo calculado, alcan-
zará para gastar. 

En reemplazar á las catedrales de Nueva 
España lo que no hayan cobrado de diezmos de 
maíz y aígodon, que á lo mas será „ * . 000 000. 
Para los gastos de la casa R^al 3. ooo eco-
Para los empleados civiles y administra 
cion de justicia como hasta aqui „-6,509.000. 
Para mantener cuarenta mil hombres sobre 
I?» armas, fuera de las milicias provincia-
l i s y Nacionales locales . . . . . . . . „B.obO-ooo. 
E n el situado de San Blas, atenciones ma-

rítimas y fortificaciones 
Para sueldos de Generales, consejos y nue-
vos empleos que por necesidad se erigirán 
en la corte 

A I . OOO OOO. 

„20, 500 000. 

Sobran cerca de diez millones para pa-
g o de los empleados cesantes de las A -
duanas y para el págo de la deuda pú-
blica, principalmente de lo que se debe 
a la tropaj y concluidos estos pagos, 
para sueldo de doscientos Diputados de 
cortes á cuatro mil peses „800. 000. 
Ydera. de trescientos cincuenta Jueces de 
letras á dos mil p sos - . , „ ¿roo. 000. 
r a r a diez Audiencias mas de las que hay . „ 3 0 0 . 0 0 0 . 
Para veinte Intendencias. id ¿ 120.000. 

Par diez hospitales, id . > „ 5 0 0 . 0 0 0 . 
r a j a una Escuela á cada ái?z leguas de 
distancia con dotacion de seiscientos pe-
sos cada una „ 4 8 6 . 0 0 0 . 
r a r a casas de expósitos y pobres. • . . . , 500. 000. 

i • 

S o n . . . . 239.60. 000. 

Sobran aun mas de seis millones de pesos para era-
pisarlos en maquinas, y Escuelas de todas a-t s, 
trayendo Maestros bien pagados de Europa: para ir 
haciendo tuques, ó comprándolos y formar la M a -
m a necesaria: para hacer puentes, calzadas y c a -
mmos rectos y comodos para todas partes sin ne-
cesidad de cobrar peages: para establecer cuarenta 6 



mas bibliotecas publicas y otros tantos montes píos 
bien servidos y distribuidos ea las principales po-
blaciones del imperio y finalmente para is quitan» 
do otras pensiones, ó disminuyendo esta misma, 
según que disminuyan los gastos ó se aumente el 
producto de otras. 

La renta de metales que por la insurrección y 
circunstancias actuales, hé supuesto en la mitad de 
lo que rendía el año de 804, díbe llegar áun púa-
te de prosperidad que deje libres mas de diez millones 
anuales. Los gasios de tropa deben también reducirse á 
la cuarta parte cuando el Re y no esté tranquilo y segu-
ro. Los gastos de maquinas Maestras puentes, &c . son 
solo de una ves. Los de Diputados cambien pueden 
rebajarse si se adopta el pensamiento del ausor del 
nuevo pacto Bocial, ú otros que yá se hán publi-
cado. 
= Este Pláo que hace muchos años concebí y 
que había tenido por original mió mientras no h a -
bla leído cosa alguna de economía política, ha es-
tado y creo qne esta en practica en muchas N a c i o -
nes " E n Inglaterra, dice W A R D , las tierras y demás 
»»bienes raices contribuyen en tiempo de paz un 10 
, f p o ? 100. sobre una valuación moderada; y en es-
» t a atención se dejan libres de derechas sus pria-
»cipaíes productos, granos, carnes, & c . con lo que 
»tiene la gente labradora y artífices de todas c la-
wses So necesario á ta vida á precios regulares; y 
»»la agricultura y las artes consiguen el fomento 
»»que necesitan: de que resulta también la abundan-
»cia de todo género de comestibles, y la modera-
«eion en ios precios de la lana y demás materiales 
*»de las fábricas, jornalero*, portes, 

*>Mss como estos vâ or«.«? muían con el t iem-
•>po, y es justo que á proporcion que se aumente 
»»la riqueza del país suba la parte qne corresponda 
»al soberano, se ha discurrido ea algunos plises 
»»una revisión y nueva valuación (de tierras) de 
« veíate en veinte, u de treinta en treinta años. 

• Se ioñere pues que el hiberse abandonado 
la, pensión territorial-en algunas panes,.no ¡ra sido 
p5r otra causa, sino por que siendo muy pequeños 
sus terreóos ( * ) y muy excesivos sus gastos, era 
imposible que alcanzara á cubrirlos aun cuando ce 
cobrara un cincuenta por ciento del valor de las 
tferras. Pero estando en muy diversas circunstan-
cias fa America: siguiéndose del Pián las ventajas-, 
que hé insinuado y otras que en obsequio de la bre-
vedad he emitido, y no habiendo cb};cion -fuerte 
ó rezón paderosa, para desecharlo, espero que a l -
gaurgeñor Diputado lo proponga, y que mi tra-
bajo ceda eu bsndicio de la Patria. 

J . M . G . 

( * ) L a Intendencia .de Guadalayara es mayor 
que Inglaterra: L a de S. Luis Potosí .tiene tanto 
terreno como la Francia, y la Europa, toda no ig-
uala en esteneion á la. mitad de Nueva Es pitea» 




